
Acta Nº149 en la ciudad de Montevideo, a los 30 días del mes de abril de 2024 y siendo la hora 
16:15 se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera Nº4712, con 
la presencia de los concejales Jorge Cabrera (alcalde), Margarita Castro titular, Elba Rodríguez 
titular, Néstor Delgado suplente, Carlos Bereau suplente y Roberto Fontes suplente por el 
Frente Amplio, Alejandra Britos titular y Silvia Santalla suplente por el Partido Nacional. 
 
Lectura Acta Nº148 
Aprobada sin correcciones. 
 
Resoluciones aprobadas 
 

• Res. Nº75/24/0113 - Aplicar a la firma firma ALBA MARGARITA DOMANGE SPINELLI 
inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 211899190012 con Documento de 
Identidad Nº 1.268.641-4 responsable del establecimiento destinado almacén, sito en 
Santa Fé Nº 1208, una multa de U.R. 5 (unidades reajustables cinco) por falta de 
Habilitación Departamental (Habilitación de Microemprendimiento y Regulación 
Alimentaria), y otra de U.R. 20 (unidades reajustables veinte) por falta de Declaración 
Jurada de Residuos no Domiciliarios.- 

• Res. Nº76/24/0113 - Autorizar el pago al Sr. Nicolás Romano titular de la Cédula de 
Identidad Nº 4.004.779-4 como única y total indemnización por los daños al vehículo 
de su propiedad marca Suzuki, modelo Dzire, matrícula PVA 2981, solicitud de pedido 
FI Nº 149867 por la suma total de $ 13.568,00 (pesos uruguayos trece mil quinientos 
sesenta y ocho con cero centésimos).- 

• Res. Nº77/24/0113 - Convalidar el gasto y autorizar el pago por la suma de $ 13.000,00 
(pesos uruguayos trece mil con cero centésimos), a favor del proveedor Asociación 
General de Autores del Uruguay (AGADU) inscripta en el Registro Único Tributario con el 
Nº 2146888260015.- 

• Res. Nº78/24/0113 - Reiterar el gasto de $ 1.350,00 (pesos uruguayos mil novecientos 
cincuenta con cero centésimos), a favor del Sr. Lauro González, CI: 4.015.167-7.- 

• Res. Nº79/24/0113 - Revocar la Resolución Nº 9/24/0113 de fecha 31 de enero de 
2024.- 

 
Tratada como previo 
 

• Res. Nº74/24/0113 - Declarar de Interés Municipal la actividad denominada “Los 
Gigantes del Botánico, a realizarse el día 11 de mayo de 2024 en el Museo y Jardín 
Botánico Prof. Atilio Lombardo. 

 
Previos 
 

• El concejal Gonzalo Fontenla avisa que solicita licencia para esta sesión y la próxima. 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 

• La Comisión de Obras y Servicios del Concejo Vecinal Nº16, envía nota a través del 
concejal Carlos Bereau, donde solicitan a la concejala del Partida Nacional interceda 
ante el Ministerio de Defensa Nacional para lograr subsanar el tema de las veredas de 
Av. Agraciada y Capurro. 



La concejala del Partido Nacional toma conocimiento, al igual que el Gobierno Municipal en 
pleno. 
 
Temas 
 

• Fundación Movistar invita a evento presencial el día 08 de mayo del corriente año, 
Primer Foto de Empleabilidad de América Latina, a realizarse en Fundación Telefónica 
Movistar. Los participantes deberán inscribirse por medio del enlace que se adjunta en 
mail. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. Se solicita se 
envíe el mail para que los concejales que así lo resuelvan se inscriban. 
 

• Informe sobre actividad de seguridad vial en Nuevo Centro, organizada por la Red de 
Salud. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento y apoyar la 
actividad. Se indica que el señor alcalde está en contacto con el Nuevo Centro Shopping para 
gestionar las coordinaciones. 
 
Pagos 
 

• 2024-0013-98-000280 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MUNICIPIO 
C - SAN VICENTE, PEDIDO I100495102 - MES MARZO 2024. Total: $594.393 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y San Vicente, 
por la limpieza de locales del Municipio C en el mes de marzo de 2024, por un monto de 
$594.393 (pesos uruguayos quinientos noventa y cuatro mil trescientos noventa y tres con 
00/100). Pase a la unidad de Gestión Presupuestal (0407) a fin de agregar hoja de servicio, 
cumplido Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, compensaciones y 
garantías. 
 

Compras menores a $30.000 

• 150325 – Cinta adhesiva reflectiva para camión Mercedes Benz SIM1650- $1.730 – MC 
– Talleres IM 

• 149744 – Barra de acero para reparación de caja de camión SIM3165 - $15.750 – MC – 
Talleres IM 

• 149934 – Compra de cuenta corriente para realizar folletería - $11.041 – MC - 2024-
0013-98-000259 

• 150026 – Reparaciones de impresoras – $8.946 – CCZ Nº15 – 2024-3370-98-000125 
• 149859 – Contratación de publicidad rodante para varios eventos – $22.500 – CCZ Nº3 

– 2024-4865-98-000037 
• 149935 – Reparación de cartelería - $3.660 – MC – 2024-0013-98-000258 
• 150298 – Rebaje de marco de puerta Bvar. Artigas y Colorado - $7.800 – MC – 2024-0013-

98-000269 
• 149944 – Equipamiento para videollamadas – U$S264,15 – MC – 2024-0013-98-000257 
• 150042 – Arrendamiento de dos gabinetes higiénicos para Cabildo - $12.200 – MC – 

2024-0013-98-000240 
• 149698 – Compra de material para la cuadrilla de obras - $10.785 – MC – 2024-0013-98-

000240 



• 147747 – Ampliación – Cerradura para casa de la cultura - $6.100 – CCZ Nº3 – 2024-
4865-98-000025 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 

Compras mayores a $30.000 
 

• 150229 – Repuestos para camión IVECO barquilla alumbrado público SIM2688 – MC – 
$124.440 – 2024-1059-98-000007 – Aprobado vía mail 

• 149960 – Compra de cartelería - $118.340 – MC – 2024-0013-98-000260 
• 149779 – Compras varias para la cuadrilla de áreas Verdes - $129.378 – MC – 2024-

0013-98-000241 
• 149303 – Material para acondicionamiento de espacios públicos - $38.659 – MC - 2024-

0013-98-000215 
• 149864 – Masitas para el cabildo - $43.920 – MC - 2024-0013-98-000251 

 El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
Formulario Ventanilla Única 
 

• 872880 – Solicitante: Natasha Ferrúa – Actividad: Feria de trueque Montevideo 
Feminista – Lugar: Plaza de las Misiones – Fecha: 19/05/2024   – Horario: de 17:00 a 
17:00 horas   

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 

• 872076 – Solicitante: Nicolás Mérola – Actividad: Actividad lúdico y didáctica con 
las infancias del barrio, junto al mercado popular de subsistencia, núcleo Brazo 
Oriental y escuelita de candombe – Lugar: Plazoleta Panameña entre Hermógenes 
Álvarez y Consulado – Fecha: 06/05/2024 – Horario: de 13:30 a 19:30 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 

• 870750 – Solicitante: Myriam Varela – Actividad: Encuentro productivo de artesanos 
CEmprende – Lugar: Parque Capurro – Fecha: 25/05/2024 – Horario: de 09:00 a 18:00 
horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: actividad enmarcada en los 
lineamientos estratégicos de este municipio. Se apoya. 
 

• 867034 - Solicitante: Club Frutos Uruguay – Actividad: Encuentro entre 
embarazadas y recientes donde se dictaran talleres y charlas a cargo de diferentes 
profesionales de la salud – Lugar: Jardín del Museo Blanes – Fecha: 26/05/2024 – 
Horario: de 10:00 a 14:00 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 

• 867262 - Solicitante: Agustín Víctora – Actividad: Presentación de DJ a beneficio – 
Lugar: Parque Capurro – Fecha: 11/05/2024 – Horario: de 15:00 a 23:30 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
• 862434 - Solicitante: Luis Musetti – Actividad: Festival Internacional de Circo – 

Lugar: Jardín Botánico – Fecha: 22/09/2024 – Horario: de 08:00 a 21:00 horas 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar que esta actividad es 
apoyada por este municipio en lo logístico, alimentos, etc. 



 
Expedientes 
 

• 2024-0013-98-000277 - SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INTERÉS Y DIFUSIÓN 
GIGANTES DEL BOTÁNICO, 11 DE MAYO 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto la solicitud presentada por los interesados y el borrador de Resolución 
enviado por el sector 0411, se aprueba declarar de interés municipal la actividad "Los Gigantes 
del Botánico" a realizarse el día 11 de mayo de 2024 en el Jardín Botánico Prof. Atilio Lombardo. 
Pase al sector Acuerdo para el dictado de Resolución correspondiente, cumplido y luego de 
haber notificado al interesado, continúe trámite al sector Comunicaciones para que difunda la 
actividad. 
 

• 2016-0013-98-000452 - SITUACIÓN VEREDAS FRENTISTAS AL PADRÓN 80283 
COMPLEJO DE VIVIENDAS PARQUE POSADAS. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de lo informado por la Abogada Asesora en actuación Nº143 y que 
según el registro fotográfico realizado por el sector Inspectivo los responsables realizaron la 
reparación de la vereda, pase al sector Acuerdo (0411), solicitando tenga a bien se dicte 
resolución revocativa de la Resolución Nº14/23/0113 de fecha 01 de febrero de 2023.- 
 

• 2016-3380-98-000197 - PROYECTO DE MEJORA DE FACHADAS Y ESPACIO PÚBLICO - 
FÁBRICAS NACIONALES DE CERVEZA 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de lo indicado por el área Urbanística del servicio Centro Comunal 
Zonal Nº16, donde se informa que según lo expresado por el Jefe de Oficina Técnica del 
Consorcio Constructor de Ferrocarril Central (adjunto actuación Nº101), el espacio ubicado 
en las calle Cívicos y Tapes, el cual debería ser acondicionado por Fabricas Nacionales de 
Cerveza, será afectado en gran medida por las obras del ferrocarril, se entiende necesario 
aprobar se trate con los responsables de FNC una propuesta alternativa de acondicionamiento 
de dicho espacio, tomando en cuenta lo sugerido por la Arquitecta Virginia Iza, incorporando 
rampas de accesibilidad en el entorno cercano a la empresa, otorgando continuidad al 
recorrido accesible ya realizado por el CCZ Nº16 en el año 2023, para así cumplir con lo 
establecido en el punto 3. b de la Resolución Nº4400/14, y que se acordara por convenio 
firmado entre la empresa y este municipio con fecha de 17/07/2020, en el apartado tercero-
Obligaciones, cláusula 1.6. 
Con lo resuelto, vuelva al servicio Centro Comunal Zonal Nº16 (3380), para  continuar con el 
trámite. 

 
• 2022-3240-98-000622 - DENUNCIA POR ABANDONO DE MANTENIMIENTO EN 

VEREDA. PANDO 2454   
El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR5 y otra por UR5, 
según lo previsto en el Decreto según D.2213, literales a y e, al responsable del predio padrón 
Nº84068, ubicado en la calle Pando Nº2454, Sr. Salomón Luis SAPYRAS BRONCHER, 
C.I.:1.809.825-9, con direcciones en Buenos Aires 583/003 y Pando 2454.- 
 



• 2022-5231-98-002841 - QUEJA POR CANALIZACIÓN INADECUADA DE PLUVIALES POR 
PARTE DEL CENTRO ATLÉTICO FÉNIX HACIA PARADA DE TRANSPORTE PÚBLICO. 
FORM: 9839-2022     

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR15 , vertimiento de 
aguas servidas a la vía pública, según lo previsto  por el artículo D. 1899 A. del Digesto 
Departamental y articulo 4 literal B de la Resolución Municipal Nº 2287/13 al responsable del 
predio padrón Nº56571, ubicado en la calle Capurro Nº874, Club Atlético Fenix, RUT.: 214 675 
530 019.- 
 

• 2023-5231-98-006200 - QUEJA POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE PREDIO UBICADO 
EN SAN FRUCTUOSO ENTRE DR. ALFREDO GARCÍA MORALES Y ABAYUBÁ. 
FORMULARIO 18818-2023 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud del registro fotográfico agregado en actuaciones que anteceden 
enviado por los responsables del predio, dando cumplimiento a lo intimado sobre la limpieza 
de la vereda en cuestión, se toma conocimiento. Pase al servicio Centro Comunal Zonal Nº16, 
para que tome conocimiento, cumplido continúe trámite a Atención no Presencial. 
 

• 2024-3240-98-000239 - SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN 
INMOBILIARIA PADRÓN 155.154 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto el pedido realizado por la Comisión Fomento Larrañaga y lo expresado en 
nota adjunta en actuación Nº1, se remiten las presentes actuaciones a Ingresos Inmobiliarios 
(8975) para su conocimiento y consideración. 
 

• 2024-3240-98-000240 - COMISIÓN FOMENTO LARRAÑAGA, SOLICITUD PARA LA 
INSTALACIÓN DE ESTATUA DEL QUIJOTE EN AVENIDA LUIS ALBERTO DE HERRERA Y 
QUIJOTE 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: vista la solicitud realizada para instalar estatua del Quijote en la intersección de 
Av. Dr. Luis A. de Herrera y Quijote, se remiten las presentes actuaciones a Espacios Públicos 
(4100) para su conocimiento y demás efectos. 
 

• 2024-3240-98-000241 - COMISIÓN FOMENTO LARRAÑAGA SOLICITA PEATONALIZAR 
LA CALLE TOMÁS GOMENSORO ENTRE SETEMBRINO PEREDA Y ALTAMIRANO. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto el pedido realizado por la Comisión Fomento Larrañaga, remítase al 
departamento de Movilidad (1504) para su conocimiento y demás efectos que estime 
pertinente. 
 

• 2024-3370-98-000083 - GREGORIO SANABRIA N.º 3601. CONTROL DE 
HABILITACIONES - DA SILVA QUINTANA, NESTOR Y DA SILVA QUINTANA, MILTON - RUT 
218204920014 - PANADERÍA - GLC: 209087 - PRIMERA MULTA. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 30 de abril de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto los descargo presentados por los responsables del establecimiento, lo 
informado por la dirección del servicio, no se hace lugar al pedido de revocación de multa, en 
virtud de haberse vencido los plazos correspondientes para la presentación de estos. Pase al 



servicio Centro Comunal Zonal Nº15, solicitando tenga a bien notificar a los interesados. 
Cumplido vuelva para continuar con la tramitación correspondiente al testimonio de multa. 
 
Siendo las 18:10 horas, se da por concluida la sesión. - 


